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MESA PARA EL DESARROLLO DE MEDINA DEL CAMPO
17 de febrero de 2005

CONCLUSIONES

Asisten:

- Alcalde-Presidente: Crescencio Martín
- Grupo municipal Socialista: Alfredo Losada
- Grupo municipal UPMe: Andrés Serrano
- CCOO: Gabriel Rodríguez
- UGT: Feliciano Nieto
- Asociaciones de Empresarios: Isabel Zancajo, Erasmo García y Elías

Redondo
- Servicio de Desarrollo Local: David Muriel

Orden del día de esta Reunión Ordinaria:

1. Ayudas para el Desarrollo Económico de Medina del Campo 2005

2. Plan de Acción Local para el Empleo de Medina del Campo

3. Agenda 21 Local

4. Otros temas de interés para los miembros de la Mesa

5. Redacción de conclusiones

Conclusiones y acuerdos:

1. Se aprueba la Convocatoria de Ayudas para el Desarrollo Económico de
Medina del Campo para el año 2005. La citada convocatoria, contará con
una partida de 30.000 euros, y subvencionará nuevos proyectos de
emprendedores y emprendedoras que se instalen en la villa, por un importe
máximo de 6.000 euros. Se mantienen las bases del pasado año debido a
su éxito, adelantando a diciembre el pago a los beneficiarios de estas
ayudas a fondo perdido. La primera semana de marzo, una vez
completados los trámites administrativos, se podrán presentar las
solicitudes hasta el 30 de junio.

2. Un año después de la presentación del proceso de implantación del Plan de
Acción Local por el Empleo, se procederá a la firma del Pacto Local el
próximo lunes 21 de febrero a las 20 horas en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento.

Se recuerda que el objetivo principal de este Pacto es aunar esfuerzos entre
todos los agentes que interactúan en el mercado laboral de Medina del
Campo, estableciendo objetivos comunes hasta el año 2008.
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Es la propia Mesa para el Desarrollo y la Comisión Ciudadana de la Agenda
21 Local los organismos que supervisan el desarrollo del PAL-E y la
participación activa en el de todos los agentes firmantes.

Se efectúa una valoración positiva de las II Jornadas sobre Turismo y
Desarrollo celebradas el 31 de enero, 1 y 2 de febrero en el Centro Cultural
integrado Isabel la Católica, tanto por la numerosa participación como por
las aportaciones realizadas y los resultados de las encuestas.

Se cierra este punto informando de la ampliación del Servicio de Desarrollo
Local efectuada el 2 de enero de 2005, y con la publicación del Manual
Emprender en las Tierras de Medina realizada también en enero, tal y como
estaba previsto desde la pasada convocatoria de la Mesa para el Desarrollo

3. Se entrega el acta de la Comisión Ciudadana celebrada el 27 de enero y se
informa de la ejecución de la campaña sobre energía, siendo esta una de
las que más aceptación ha recibido.,

Por último se comunica que la Junta de Castilla y león ha elegido
Medina del Campo para realizar el acto protocolario de firma de Convenios
de Educación Ambiental 2005 – 2006 con todos los municipios mayores de
20.000 habitantes y las diputaciones provinciales. Es acto está fijado en
principio para el 7 de marzo de 2005.

4. Por lo que respecta a otros temas de interés, se comenta la reunión
mantenida el 16 de febrero por el alcalde y Aqualia con las empresas que
tienen autoabastecimiento de agua propio, con el objetivo de informar de la
entrada en vigor de la normativa europea que regula los vertidos y el proceso
de depuración de estos en la nueva EDAR, así como de la necesidad de
implantar contadores a la salida de los vertidos en las empresas.

Finalmente, y en relación tanto con la Agenda 21 Local como con el
PAL-E, se presenta el Programa Leonardo da Vinci 2005, que financiado por la
Unión Europea con 78.973 euros, permitirá a 67 jóvenes entre 18 y 28 años y a
5 acompañantes realizar una serie de acciones formativas sobre turismo y
medio ambiente durante tres semanas del mes de julio, en una residencia
universitaria de Praga (Chequia) y Eger (Hungría), con el objetivo de fomentar
el autoempleo entre nuestros jóvenes.

En este sentido y desde el Servicio de Desarrollo Local, ya se ha
tramitado la solicitud de un nuevo Leonardo para el año 2006, con un total de
54 beneficiarios, esta vez bajo la temática de las nuevas tecnologías y el
autoempleo en Alemania e Italia.
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